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ORDEN de 12 de. julio de lf113 por ,la qlU S6 con-:
ceden los b6neftCKJa a. libertad condioional a un.
recluso.

De conformidad con lo disP. uesto en -loa articulas 246 _1 -}.001
del Código de Justicia MUitar, y previo acuerdo del Consejo
de Ministros, se conceden 108 benetlelos de liberiad. condicional.
por el tiempo de condena. que le queda por cumplir. al, reclu
so del Castillo de· San F)'anclsco del Risco ({.as Palmas de
Gran Canaria) Jesús Tejedor Martín.

Madrid, 12 de julio de 1973.

COLOMA GALLEGOS

ORDEN de 12 de julio de 1913 por la que S8 conce~

den 108 beneficios de libertad condicional a un re
cluso.

De conformidad.~con lo dispuesto en los artículos 246 y 1.001
del Código de Justicia Militar, y previo acuerdo del Consejo,
de Ministros. H cbnceden los beneficios de libertad condicional.
por el tiempo de col)dena que le queda por cumplir, al recluso
del Castillo de,'San Francisco del RisCo (Las Palmas de Gran
Canaria) Ubaldo- Fuentes' Crespo.

Madrid, 12 de. julio de 1973.

COLOMA GALLEGOS

ORDEN de 17 de fulio de '1973 por la qUe se re
vocan los beneficios de libertad condicional a un
nrcluso.

En cumplimiento de lo dispuesto en la norma' octava de
la R O. C. de 12 de enero de 1917 tC. L. número ro" acredi
tada la mala conducta observáda por él ex~reduso de Castillo
de, San Francisco qel Risco (Las Palmas de Gran CaQarfeJ
Adolfo Kétterer Cervantes, quedasine1ecto 1& concéB1ón de
los beneficios de libertad COndicional que le fueron otorgá.dos
por Orden de 15 deabJ"il de 1973.

Madrid, 17 de julio de 1973.

COLOMA GALLEGOS

MINISTERIO DE ijACIENDA

ORDEN de 10 de julio de 1973 por '-la que se dispone
podrá reaU.;arse por la Aduana de La Junquera la
importación de atcoho~s neutros. COmPUBstos y
d6snaturatizados, auícar¡" y sacarina y la, Importa
ción' )' exportación de achicoria )' suce4áneos del
caM Y- del té.

.Ilmo. Sr.:, El notable incremento del tráfico exj;erior que se
atIende par la Aduana de La Junquera, producido en lOs últi

< mosaño,s a' consecuencia del desarrollo del transporte por ca
rretera, determina la necesidad de suprimir ciertas restriccio~
nes que contenidas, en el Apéndice .número 1 de las Ordenanzas
de Aduartas afectan a la&operaciones en ella autorizadas.

Especial relieve, segúnpeticionea la'asentadas, supone el que
se admita la poaibi11d&d de efectuar despachOs de importación
de alcoholes neutros, compuestos y desnatunUizados' y azúcar;

La DirecciénGeD8ral' de Impu~k)s. en conte.tación a con
sulte. formulada por ese Centro, 'ma¡1ifiesta que por su parte
no existe inconveniente en que sean eliminadas, en 10 refe~nte
a dicha Aduana. las limitacion88' Q.....U proGedentes de los Regla
mentos vigentes de los Impuestos E$peoial-es de rabricación80~

bre el Alcohol. el ,Azúcar y la Achicoria, tuvieron su fundamen
~o' .en autorizar la importación y uparta;clón de tálesprodlictos
umcamente por aquell&$ ,Aduanas que en, su d1a presentaban
mayor movimiento de m~as. ci.rcunstaneia superada en
este caso y que ya determin6. con aplicación de idéntito crite-
rio, el admitir por Orüen ministerial' de 15 de enero de 1963 la
realización por la mencionada Aduana de exportaciones de pro
ductos alcohólicos con opción a ,la devQlución del Imp\lSsto.

Habida cuenta que la Adutma de La Junquera. Subalterna de
la provincia de Gerona, es de primera clase, estando por tan
to. admitidas' en prjncipio, todas ,las operaciones de, impartacíél,n
exportación y tránsito en general.

Este Ministerio. en uso de ,la faoultad, que ,le confiere el De
creto 3753/1964 de 12 de noviembre y según lo propuesto ,por
V. l. ha dispuesto:

La importación de' alcoholes neutfos. compUestos y desnatu~
ralizados. azúcar, sacarina, as! 00$0, ,la importación y éxpor~

taci6n de achicoria y sucedáneos del café y del té, podrá efee·
tuarse, además de PQr las Aduanas indicadas actualmente en

el Apéndice número 1 de 138 Ordenanzas de Aduanas, por la de
La Junquera.

Lo digo a V. 1. para su con-ocimientoyefectoo.
Diós guarde a V. l. muchos ailos,
Madrid, la de julio de 1973.-P. D., el Sub&ecretario de Ha

cienda, José López-Muftiz Gonzál~z-Madroño.

nmo. Sr. Director general de Aduanas.

ORl)EN de 19 de julio de 1973 por la que se aprueba
a la- Delegación para Espafta tW .La Providencfl
I.A.R.D.a- (E-79J la documentact9n apUcqbZe al se~
guro que dsnomina de respOnsabilidad civt.{ famUiar.

Irmo. Sr.: Visto el escrito de, la Delegación para España
de .La Providence I.A.R.D.a- (E-79j, en sólicitud de aprobación
de la proposición. póliza,' bases técnicas y tarifas, del seguto de
nominado de responsabilidad civil familiar, a cuyo fin acom
paña los ejemplares reglamentarios, y

Vistos los. favombl-es informes de la Subdireceión General.
de Seguros de ese Centro directivo y a.propuesta de V. l.

Es.te Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado por
la indicada entidad.

Lo que comunico a V.!., para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años. :
Madrid. 19 de julio de 1973.-P. ,D., el Subaecretario de Eco

nOmía Financiera. Franc1sco José 'iFernández Ordóñez.

Ilmo. Sr. Director general de Politica Financiera.

ORDEN de 24 de julio de 1973 por la que se aprue
ba a «Mutua de' Seguros de Previsión de la- In
dustria Harinera AragonB8aa- (M-104J el nuevo tex
to de sus Estatutos sociales )' Reglamento del ra
mo de incendios.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Entidad de ámbito provin
cial-' «Mutua de Seguros de Previsión de la Industria Harinera
.Aragonesaa-(M-104)·, en solicitud de aprobación del nuevo tex
to de lo,s Estatutos sociales y Reglamento del ~mo de incen
dios, acordado por Junta' general extraordinaria de mutualis
tas, celebrada' el 12 de -febrero de 1973. a c~yo,fin acompaña
los ejemplares reglamentarios, y -

Vistos los favorables informes de la Subdirección General
de Seguros de ese Ce~tro directivo, y -& propuesta de V, l.,
. Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado

por la indicada Entidad.
Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Diosguarcie a V. l. muchos aftoso
Madrid. 24 de juno de 1973.-P. D., el Subsecretario de Eco~

nomia Financiera. Francisco José Femández Ordóñez.

nmo. Sr. Director general de ~o1Hica Financiera.

ORDEN de 24 de juUo de 1973 por m que se aprueba
a ..Igualatorio Colegial Médico Quirúrgico de Ciu
dad Reala- (C:433J la documimtación apl~able al se~

guro'de asistencia sanitaria.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de ..Igualatorio' Colegial Médico
Quirúrgico de Ciudad Real (C-4331. en sol1citud de aprobación
de las pólizas. para' servicios completos -y restringidos con libre
eleCción de facultativo y participación de los asegurados en er
coste de los servicios, proposición. talonario de vales, bases
técnicas y tarifas, a cuyo fin. acompaña los ejemplares regla
mentarios. y

Vistos 10$ favorables informes de la Subdirección General
de Seguros de ese Centro" directivo y a propuesta de V. l.,

Este Ministerio ha ten1do a bien acceder' a 10 interesado por
la indicada entidad.
/ 'Lo que cOJIluniéo a V. l. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos ailos.
Madrid. 24 de jul10 de 1973.-P. D., el Subseq'etario de Eco~

nomía Financiera, Francisco José Fernández Ordóñez.

Ilmo. Sr. Director general de PoHtica Financiera.

RESOLUCION 'de .la Dirección General de Política
Financjera por el, que se'autoriza para operar en
Reaseguro aceptado, conforme ol Decreto de 29 de
septiembre de 1944 a la entidad ..Ina Reinsurance
Campan)'».

Se autoriza a la entidad ..Ina Reinaurance Company'", domi
ciliada en 300 Market Tower, 00IMarket Street, Wilrilington,
New Castle County. ~Delaware €E.E.U.U. de Norteamérlca), pa
ra efectuar operaciones de Reaseguro aceptado con Compañías


